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Servicio Nacionai de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural

Comisión Local de Roaies de Campos

• AVISO

Acordada por Decneito- de 15 dé no- 
vieimfore de 1962, la ooniCientíración 
parcelaria de Reales de Campos (Va
lladolid), se hace público en cumpli
miento de lo establecido' ¡en las dispo- 
sáciones vigentes, que ha quedado- 
constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciánes de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que .le asigna la 
Ley de Conœntraciôn P'arcelaria, 'tex
to refundido de 8 de noviembre 
de 1962.

Dicha Comisión ha quedado cons
tituida por :

Presidente.—Don iSaturnino Pérez 
Fernández, juez de primera instancia 
de Villalón de Campos.

Vicepresidente.—Don Federiido Mu
ñoz Durán, ingeniero, agrónomo, de
signado. por el Ministerio, de Agricul
tura.

Vocales.—^Don Pedro Rullán Casas
novas, registrador de la Propiedad- de 
de Villalón .de Campos; don Narciso 
Martín Abril, notario die Villaló.n de 
Campos, designado, por 'el Ministerio 
de Justicia; don Balbino García Bé
cares y don A'scario Martínez Gran
de, representantes de los propietarios 
cultivadores en directo; don Secun
dino Cepeda Diez, representante de 
los arrendata.rios y aparceros; don

Lucio Cadena'S B.ecar, alcalde de Roa
les 'de Campos' don Heliodoro Béca
res Bécares, jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Roáles de Campos, y don Luis 
Femando Briones Abadía, ingeniero 
designado por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

Secretario.—Don Andrés Gutiérrez 
Valdeón, letrado del Servicio Nado 
nal de Con.oentraoión Parcelaria y 
Ordenación Rural.

Roales de Campos, 21 de febrero, de 
1963.—id presidente de la Comisión 
Local, Saturnino Pérez Fernández.

852-605

UDMUIISIBDEIOli HBBIIPAL

Ayunfamienío de Valladolid

ANUNCIO

Acordada por 'la Exema. Corpora
ción Municipal, anunciar segunda 
subasta, por 'haber sido declarada de
sierta la primera, para contratar las 
obras de reforma y mejora dei Mer
cado de Abastos 'de la calle Panade
ros, 'de esta ciudad, se anuncia la 
correspondiente que se verificará con 
las formahdades establecidas en el 
artículo 34 ’ del Reglamento, de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, a los veintiún 'días hábiles, a 
partir dlel siguiente; también hábil, 
de la publicación del presente anun
cio en. el Boletín Oficial del Estado y 
hora de las doce de su mañana, en 
una de las Salas de la Casa Consisto

rial, bajo la presidencia del ilustrísá- 
m.0 señor alcalde o- .del teniente de 
alcalde en quien delegue y las prapn- 
Siciones para la 'mi'sma œ presenta
rán en el Negocialo 3.° (Obras) de la 
Secretaría General, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al 'de la 
celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

El tipo ¡de subasta es el de sei's- 
cientas setenta- y cinco mil novecien
tas ochenta y seis pesetas con ochen
ta y nueve céntimos, a que aisciende 
el presupuesto de contrata y las pro
posiciones, que se harán a la baja, se ’ 
limitarán a expresarías numérica
mente, sujetándose al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

que 'Se extenderá en paipel con póli
za de seis pesetas y sello municipal 
'de diez pesetas, y al presentarse lle
vará .escrito' 'en el sob're lo 'siguiente: 
Proposición para toma'r parte en la 
subasta ide...

Don F. de T. y T..., vecino de..., 
con domicilio en..., calle de..., núme
ro..., se compromete .a ejecutar las 
obras de..., conforme a lo'S pliegos de 
oonidiciones aprobados que declara 
conocer debidamente en la cantidad 
de... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los .obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferio
res 'a los tipos fijados por las Entida
des ¡competentes.

’(Fecha y firma del proponente)
Pa^a tomar parte en la ¡licitación.
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será iprecíso coinsignar, cómo fianza 
provisionail,. la cantidad de tiroee mil 
quilnlentas idi'ecinuiewe pesetas con se
tenta y tres céntimos, en la Depoeita- 
ría municiipal, en la Caja General de 
Depógitio® o en una de sus Sucursa
les, debieindo' estar reintegrado, en 
todos los casos, con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliándose 
¡por el rematante a veintisiete mil 
treinta y nueve pesetas- con cuarenta 
y -siiete céntimos, para constituir la 
fianza definitiva.

Dos pili egos de condiciones y dem ás 
aintecedentes relativos a la subasta se 
hallarán de manifiesto todos los días 
labíoraibles y durante las horas de 
oficina, en el Negociado 3.® (Obras), 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamilento'.

El plazo de ejecución de las obras, 
será el de seis meses y su importe 
satisfecho con cargo ai Presupuesto 
Extraordiniario correspiondlente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Do que se anuncia al público- para 
general oonocim iento.

Valladolid, 2 de marzo de 1963.—El • 
aicaílde, Sarntdago Dópez González.

782-606

Ayuntamiento de VaUadolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Exorno-. Ayunta
miento Pleno-, en sesión ordin-aria ce
lebrada el día 25 del pasado- mes de 
febrero, fueron -aprobados los pliegos 
de conidiclones técnicas y administra
tivas para ^contratar mediante- (con
curso, la instalación del ^alumbrado' 

’público- en la Plaza de Madrid y ca
lles -de Gamazo, Dos de Mayo y Divi
na Pastora.

Durante le plazo de ocho días hábi- 
tes, a contar del siguiente al de la 
pubhcación ' de este anuncio- en el 
“Boletín Oficial” -de la provincia, po
drán examlnarse 'dichos pliegos, en 
•el tablón de edictos 'de esta Gasa 
Gonslstorial, donde se hallan expues
tos, y -presentar contra los -mismos, 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes.

Do que se hace público a los efec
tos del artículo 24 del vigente Regla- 
mento de Contratación Municipal.

Valladolid, 13 de marzo de 1963.— 
El alcalde, Santiago Dópez González-.' 

900

EDICTO

Por el presente se hace -público que, de 
conformidad con lo previsto en el artícu
lo 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales y durante el plazo de quince días, 
se halla expuesto al público, en la Admi
nistración de Rentas y Exacciones Muní- 

1 cipales, el expediente relativo a la impo- 
i sición de contribuciones especiales por 

obras de pavimentación de aceras y cal
zada en la calle Duque de la Victoria, de 
esta ciudad, a fin de que, durante los ocho 
días siguientes a la finalización del indi
cado término, puedan los interesados legí
timos formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 16 del mismo Reglamento, las 
indicadas contribuciones especiales re
caerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan como 
dueñas o poseedoras de los bienes inmue
bles en el Registro de la Propiedad.

Valladolid, 5 de marzo de 1963. —El 
alcalde. 863

CABEZON DE VALDERADUEY
.Formados por este Ayuntamiento los 

repartimientos de arbitrios para el ejer
cicio de 1963, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones, siendo los siguientes^

El de desagüe de canalones y otros en 
la vía pública.

El de tránsito de animales domésticos 
por vías municipales.

El de rodaje de vehículos, tracción san
gre, por vías municipales.

El de rodaje de vehículos y bicicletas.
Cabezón de Valderaduey, 8 de marzo 

de 1963.—El alcalde, Pedro Díez.
888-607

LAMUDARRA
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de 1962, 
se halla expuesta ál público en esta Secre
taría-, por término de quince días, para 
examen y reclamaciones.

La Mudarra, 13 de marzo de 1963.—El 
alcalde, Federico Cebrián.

897-608

LA MUDARRA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por término de diez días, se hallan ex
puestos al público los padrones de arbi
trios municipales por rústica y urbana, 
formados para el año actual, para su 
examen y reclamaciones.

La Mudarra, 13 de marzo de 1963.—El 
alcalde, Federico Cebrián.

898-609

URUEÑA
A efaotos 'de examen y neolamacáio- 

nes, æ (hallan expuesbos ai público, 
en la Seemtaria -de eslíe Aynnitamien- 
to, los doœmentos siguientes ;

1. Paduomes de aubitrios e impues
to® muniicáipales, comespondientes al 
Hiñio acitual de 1963, durante el plazo ' 
de quince días.

2. Rectifioación dél -padrón muni
cipal .'de habitantes, con relación al 
31 de 'diciiembre último, por término 
dé quince días.

Urueña, 7 -de marzo' de 1963.—El 
alcalde, Antonio P. Minayo.

814—610

VADBUENA DE DUERO
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario, las de 
Administración del Patrimonio y las 
auxiliares e- independientes, todas 
ellas del ejercicio de 1962, se hallan 
de m.anifiesto al P'úblico, en la Secre
taría 'dei Ayuntamiento, con todos 
'sus justificantes y dictamen de la Co
misión 'de Hacienda, p'or término de 
quince dials, durante cuyo plazo y lo® 
.ocho d'ías 'Siguientes, pueden formu- 
iarse los reparos y observaciones que 
'se 'estimen pertinentes, de conformi- 
'dad con lo 'dispuesto en el artículo 
790 de la vige'nte Dey de* Régime'n 
Docal.

Valbuen'a de Duero, 9 'de marzo de 
1963,—^El alcalde, Eufroni'O M.artín.

823-611

ominudo» D^ jomciii
JnzB3flss ílg pFinio?2 insíaBia 8 insíryeción

VADDADODID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

■En virtud 'de -10' acordado' por el 
señor juez de primera instancia nú
mero uno 'de esta -ciudad en proveído 
de hoy dictado en juicio de menor 
cuantía, seguido a instancia de doña 
Ma,'lía del Oarmen Teresa Velasco 
Vallejo, contra don Santiago Man 
qués González, sobre redamación de 
rentáis, se cita por .la presente ai de- 
m'andado don Santiago M'arqués Gon- 
zále'z, con d'Omicilio- -desconocido', a 
fin de que el 'día veintitrés (23) de los 
corrientes y horas de las 'diez y me
dia 'de isu mañana, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el -Palacio de 
Justicia, piso bajo, puerta calle Da
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^Cruz, a fill de prestar confesión judi- 
^cial en menciionados autos, previ- 
Iníéndole que, de no verificarlio le pa- 
^ra^pá el perjuicio a que hubiere lugar 
ten derecho y se le tendrá por confeso 
rpor ser segunda citación.
1 Valladolid, 14 de marzo de 1963.— 
i .El 'secretiario, José Cuevas.
' 905-612

MADRID.—NUMERO 20
EDICTO

En virtud de piro vid encía dictada 
heon esta fecha pior ell señor don Ma- 
; tí'as Malpica González-Elipe, magis- 
5: trade, juez, de primera instancia nú- 
tmero veinte de esta capital, en los 
Lautos seguidos a instancia del Banco 
í Hipotecario de Esp'aña, representado 
Lpor el procurador don Ruis de Pablo, 
t contra don Faustino Maestro Iscar, 
f .sobre isecuestro y posesión interina 
Lde finca hipotecada en garantía de 
1 un préstamo' de 20.000 pesetas, se 
5 anuncia por 'primera vez la venta en 
? pública subasta de la finca hipoteca- 
í da, cuya descripción es la siguiente :
í, En M'atapozui01os. Ohnedo (VaUa- 
ydolid). Tierra al pago, de la “Marta- 
Leba”, de dos hectáreas, seis' áreas y 
í cuarenta centiáreas ; sus linderos 

son.: E'ste, Serapia de Castro; Sur, 
1. Aurelio Rodríguez y herederos de
1 don Valentín Arévalo; Oeste, estos
1 últimos y Apolinar Ruiz, y Norte',
1 herederos de don Valentín Arévalo- y
1 senda de Martacha. Inscrita en el Eie- 
? gistro- de la Propiedad de Olmedo, en 
i el tomo 591, libro 60 de Matapozue- 
Llos, folio 207, finca 5.815, inscrip- 
| oión 2.a
| Para -cuya subasta, que se oelebra- 
Í rá doble y 'simultáneamente ante es- 
Í ^te Juzgado- de' Primera Instancia nú

mero 20 de Madrid, sito en 'la calle de 
General Castaños, núm'ero 1, piso 3.°, 

| y ante el Juzgado de Primera Instan- 
í-cia ide Olmedo, se ha 'señalado la hora 
1 de d'oce de la mañana del dí;i diez y 
L siete idle abril próximo', bajo' la's condá-

I
 ciones siguientes.

Pirimiera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta la cantidad 
de cincuenta' mil pesetas, fijada a tal 

| efecto en la escritura de préstamo, 
í sin que sea. admisible postura alguna 
Lque no .cubra las dos terceras partes 
i de 'dicho típo.
j Segiunda. Para tornar parte en la 

• subasta, deberán consignar previa- 
i mente los licitadores el diez por cien- 
1 do de dicho tipo, si'n cuyo requisito 
1 no serán admitidos.

Tercera. Los títulos . suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretarí'a de este 
Juzgado, y los licitadores deberán 
oonformarse con 'ellos, sin tener de
recho' a exigir ningunos otros.

Cuarta. Las carga'S o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito- del actor, conti
nuarán subisistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos 'Sin destinarse a su e-xtín- 
oión el preciO' del remate.

Quinta. Si se hiciesen 'dos postu
ras (igualéis, se abrirá nueva licitación 
entre los dos remata.ntes.

Sexta. La consignación del previo 
se verificará a los ocho' días sigUiien- 
tes al de la aprobación del rem'ate.

Dado 'en Madrid, a 'siete de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Matías Malpica.—E'l secretario, José 
Cabello.—^RÍubriioados.

Y para 'Su publicación en uno de 
los diarios de Valladolid, expido el 
presente en Madrid, -a -siete 'de- marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
José Cabello.—V.° B.L El juez de 
primera inst'ancia, Matías Malpica.

889-613

PE ÑAFI EL
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia 'dictada 
por el 'Señor juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, en 
autos seguidos en este Juzgado, con 
el número 5/1963, sobre juicio ordi
nario 'de -mayoir -cuantía con. pobreza, 
instados P'or el pro'Curador don Teófi
lo die la Esperanza González, nombra
do- de oficio, en nombre y representa
ción de don Eustaquio González Gó
mez, 'sobre rectificación de apellidos, 
contra los herederos 'desconocidos de 
don Pedro Martín Pérez, ha acordado 
'sustanciaría en la forma establecida 
para el j'uicio declarativo 'de -mayor 
ou'antía, y dar traslado -de ella, a los 
demandados dichos 'para que dentro 
de nueve .días, a partir del siguiente 
al de la publioaclón de la presente 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezcan en los autos, per so
né nd ose en forma.

Y para que sirva -de emplazamiento 
a 'dichos 'demandados, ¡libro la presen
te en Peñafi-el, a doce de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.—El 
secretario, C. M. Montalvo.

853

TORDESILLAS
EDICTO

Don Pablo Burgos 'de Andrés, juez 
'de primera instancia 'de esta villa 
y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo 'seguidos en este 
Juzgado, -con -el número 4 -de los del 
corriente año, se ha dictado senten
cia cuyo lencabezamtento y 'parte dis
positiva dice así:

En la- villa de Tordesillas, a veinti
siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres. Vistos los presentes 
autos 'de juicio ejecutivo por el señor 
don Pablo- Burgas de Andrés, j-üez de 
primera instancia de esta villa y su 
parti'do, seguidos entre partes, de la 
una, como 'demandante, don Domin
go Bernardo Miranda, mayor •de- 
edad, soltero, conductor, y vecino de 
Tordesillas, representado por el pro
curador señor Iglesias Marbán y de
fendido P'Oir el letrado do'H Jaime 
Cano, y -de la otra, corno -demandado, 
don Juan Antonio Manjarrés Ponce
la, mayor ¡de -edad, -casado, labrador 
vecino ide 'Sieteiglesias de Trabancos, 
Nava idel Rey, 'siendo' la cuantí-a liti
giosa la de icinco mi'1 seiscientas pese
tas, versanido el juicio sobre reclama
ción -de cainti'dad basado en letra de 
cambio.

Fallo: Que debo mandar y mando 
so'guir la tejiecución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con -su valor pago de 
la -cantidad -de dos mil cien pesetas 
de principal, más otra'S tres mil qui
nientas que po-r ahora y sin perjuicio 
se calculan para intereses y -castas, a 
razón del cuatro po-r ciento- anual 
desde la fecha del protesto, -al actor 
don Domingo Biemardo Miranda, ma
yor de edad, saltéro, conductor y 
vecino 'de esta villa’, condenado, ade
más, al ejecutado' don Juan Antonio 
Manjarrés Poncela, mayor de edad, 
casado y vecino- -de Sieteiglesias de 
Trabancos, al pago- -de las castas cau
sadas y que se -causen hasta el cum
plimiento 'de este fallo en todas sus 
pairbes; quedan-do- a salvo su derecho 
a las partes para promover el juicio 
ordinario sobre la misma cuestión, si 
les 'Conviniere. Así po-r est-a mi sen
tencia que po-r la rebefldía del deman
dado, su encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el “B-oletín 
Oficial” de la provincia, a no ser que 
por el 'actor se solicite la notificación 
ipersonal 'dentro de plazo, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado-: Pa
blo Burgos 'de Andrés.—Rub-ricado.
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Y para que siiaza de notificación en 
fonma al demandado nebeide,. y ipubli- 
caeión ’en el “Boletín Oficial” de la 
pnoMincia. doy el presente en To<nde^ 
siUais, a 'CincOi die marzo de mil nove
cientos sesenta y très.-—PablO' Burgos 
de Andrés.—Amtle mi : Joaquín Cas
taño. 843—614

«K iiPtüMlS

OTPUTACIÔN PROVINCIA!.

’Recaudación de Contribuciones 
de Ja Ú-rico zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de contribuciones en la única zona de 
Olmedo,
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene síguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Miguel del Arroyo y años de 1955, 
1956, 1957, 1958 y 1959, ba sido dictada la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo dé ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía. 
Deudores, importes y fincas embargadas

Deudor, don Pedro Zarzuela Sastre. 
Débito, 17,03 pesetas.

Tierra al pago Suerterán de Abajo, po
lígono 58, parcela 109; linda Norte, Jovita 
Velasco Velasco; Sur, Pascual Frutos Ve
lasco; Este, Roberta Sastre y otros, y Oes
te, Liberio Martín Sanz. Hace 38 áreas y 
19 centiáreas.

Deudor, don Gregorio Sastre Muñoz. 
Débito, 14,23 pesetas.

Tierra al pago Cabezuela, polígono 49, 
parcela 91; linda Norte, Máximo Cáceres 
Velasco; Sur, Heriberto Sastre Renedo y 
otros; Este, Mauro Velasco Moretón y 
otros, y Oeste, Vicente Renedo Rosa. Hace 
55 áreas y 11 centiáreas.

Deudora, doña Macaria Frutos Núñez. 
Débito, 41,36 pesetas. .

Tierra al pago B. Garrantón, polígono 
20, parcela 66; linda Norte, Agapito Rcne- 

do Pérez; Sur, Narciso Sanz Velasco; Este, 
Nicomedes Renedo Maestro, y Oeste, 
Agustín Sanz Velasco. Hace 40 áreas y 
13 centiáreas. .

Lina era al pago el Calvario, polígo
no 3, parcela 6; linda Norte, Angel Frutos 
Renedo; Sur, camino dcl Calvario; Este, 
Pascual Frutos Velasco, y Oeste, Fulgen
cio Sacristán Velasco. Hace 9 áreas y 26 
centiáreas.

Deudor, don Nicasio Velasco Vela.— Dé
bito, 27,60 pesetas.

Viña al pago la Viñuela, polígono 1, 
parcela 69; linda Norte, Pablo Martín Se
rrano; Sur, Norberto Velasco Vela; Este, 
Macario Muñoz, y Oeste, julio Martín Ve
lasco. Hace 9 áreas y 26 centiáreas.

Otra viña al pago el Valle, polígono 52, 
parcela 412; linda Norte, herederos de Flo
rencio Pérez; Sur, Claudio Frutos Gómez; 
Este, Sabino García Pérez, y Oeste, Her
mógenes Serrano Velasco. Hace 7 áreas 
y 28 centiáreas.

Deudora, doña Anacleta Herguedas. 
Débito, 29,37 pesetas.

Viña al pago la Tomasa, polígono 3, 
parcela 148; linda Norte, Fulgencio Sa
cristán Velasco; Sur, Mariano Sanz Rene- 
do; Este, Ricarda Sastre Fruíos, y Oeste, 
Vicenciano Sanz Calero. Hace 11 áreas 
y 58 centiáreas.

Tierra al pago Sendero de Abajo, polí
gono 67, parcela 93; linda Norte, Marcial 
Moretón Pérez; Sur, Ayuntamiento; Este, 
Tomás Gómez Velasco, y Oeste, camino 
de la Fuente del Valle. Hace 42 áreas 
y 8 centiáreas.

Deudor, don Andrés Callejo Sastre.-Dé- 
bito, 31,19 pesetas.

Tierra al pago Cabezuela, polígono 49, 
parcela 204; linda Norte, senda del Valle
jo; Sur, Domingo Martín de Castro; Este, 
camino de la Cuesta de la Mata, y Oeste, 
Evaristo García Pérez. Hace 56 áreas y 
11 centiáreas.

Pinar Negral al pago Camino del Moli
no, polígono 76, parcela 52; linda Norte, 
Eulogio Callejo Sastre; Sur, Comunidad 
de Cuéllar; Este, herederos de Emeterio 
Alvarez Izquierdo, y Oeste, Pedro Sastre 
Frutos. Hace 30 áreas y 58 centiáreas.

Deudor, don Evaristo García Pércz.-Dé- 
bito, 149,92 pesetas.

Tierra al pago Vanconejero, polígono 
46, parcela 430; linda Norte, Cayo Izquier
do; Sur, Moisés del Barco Expósito; Este, 
Paula García Pérez, y Oeste, Severiano 
Velasco Velasco. Hace 37 áreas y 99 centi
áreas.

Viña al pago Arroyada, polígono 57, 
parcela 20; linda Norte, Constancia López; 
Sur, Sinforoso Velasco Velasco; Este, José 
Sanz Velasco, y Oeste, Marcial Moretón 
Pérez. Hace 13 áreas y 43 centiáreas.

Tierra al pago Llanillo, polígono 25, 
parcela 230; linda Norte, Claudio Frutos

Gómez; Sur, Críspulo Velasco Redondo; 
Este, Agapito Renedo Pérez, y Oeste, Pa
blo Martín Serrano. Hace 52 áreas y 18 
centiáreas.

Deudor, don Atanasio Sanz Pérez.—Dé
bito, 51,35 pesetas.

Viña al pago Olmeral, polígono 40, par
cela 93; linda Norte, Julián Sanz Martín 
(menor); Sur, Luis Pérez Serrano; Este, 
María Sanz Frutos, y Oeste, Paulino Pas- i 
cual Pérez. Hace 38 áreas y 91 centiáreas.

Tierra al pago Mira el Alba, polígono 
43, parcela 12; linda Norte, camino de 
Mira el Alba; Sur, Donato Velasco Mar
cos; Este, camino de San Miguel a San 
Cristóbal, y Oeste, Francisco Renedo ¡ 
Maestro. Hace 47 áreas y 55 centiáreas. j

Deudor, don Valeriano Velasco López. ¡ 
Débito, 118,84 pesetas.

Tierra riego al pago el Valle, polígono 
50, parcela 51; linda al Norte, Moisés del 
Barco; Sur, arroyo del Henar; Este, Pedro 
Velasco Frutos, y Oeste, Máximo Velasco ! 
Pérez. Hace 27 áreas y 80 centiáreas. !

Tierra al pago Halagas, polígono 61, 1 
parcela 50; linda Norte, Agapito Serrano 1 
Velasco; Sur, Modesto Sanz Sanz; Este, J 
Pedro Gutiérrez, y Oeste, Juan Pérez Ve- 1 
lasco. Hace 74 áreas y 82 centiáreas. 1

Otra tierra al pago Mira el Alba, poli- s 
gono 46, parcela 158; linda Norte, Felipe | 
López Pérez; Sur, Moisés del Barco Expó- j 
sito; Este, Manuel Serrano Velasco, y Oes- 1 
te. Cayo Izquierdo García. Hace 47 áreas j 
y 55 centiáreas.- i

Deudor, don Jesús Sastre Izquierdo. ! 
Débito, 58,44 pesetas. ¡ 

Tierra al pago Serona, polígono 81, par- i 
cela 37; linda Norte, Paula Muñoz Izquier- 
do; Sur, Pedro Sastre Zarzuela; Este, Es
tefanía Sastre Sastre, y Oeste, camino de ’ 
Cogeces. Hace 27 áreas y 52 centiáreas.

Deudor, don Fausto Martín Calero (fi
gura Calero Martín).—Débito, 66,95 pe
setas.

Era al pago Eras del Valle, polígono 
52, parcela 23; linda Norte, Liborio Sanz 
Velasco; Este, Moisés del Barco Expósito; 
Sur, Pascasio Sanz Velasco, y Oeste, José 
Sanz Velasco. Hace 7 áreas y una centi
área.

Deudor, don Robustiano Torres.—Débi
to, 97,41 pesetas.

Tierra al pago Varconejero, polígono 
46, parcela 109; linda Norte, Nicomedes 
Renedo Maestro; Sur, Ayuntamiento; Este,, 
senda, y Oeste, Pablo García Velasco. 
Hace 42 áreas y 75 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

San Miguel del Arroyo, 1 de marzo- 
de 1963.—Moisés Labajo.
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